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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
He jubiles marees^ y safebáe*

•• •■•cribe en Ix escwtle- 7ipotr4Rce, calle de la MlMflcordia atmen 4.
Loe «ucriptorei tienen derecho además de loe atunero» ordinario# a lee extraor

dinarios, excepto loa que contengan lae listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
«ado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'06.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9055
■ ■ -■■ ■ ■■ 1 "•■í-.-i - ■-=

Las leyes ebUgaran en la Feniasala, islas adyacaotea, Caaafiae y territwies de 
Aftiea sálete# a la leglslacién peninsular, a les veinte tUaa de 1» proa alga tifa, ei ee 
ella ae se dlspasiera otra ceea, 8e entiende hecha su premnlgacióa el día n que ter
mine la Inserción de la Ley en la •«cele,

Las leyée, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Betifl me OnciALn® 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loe editeree 
de loe mencionados periódicos \.R. O. 4e 6 Abril 4c 2839),

DE LA GACET»
PARTE OFICIAL

® s, 4, si Es? Doa Alfonso XIII (qu^ 
ü -8 ruarle), S. M la Reina bofia Vic
toria Eugenia, 8. A R, el Principe <k 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta'Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

^Gacetas 26 al 28 de Diciembre')

PRESIDENCIA
DHL DIRKÜTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Oon una lentitud que impi

de el empleo de medidas radicales de 
Gobierno, van acercándoee a la norma 
hdad las relacione» jurídicas entre pro
pietarios e InqutiinoB, que se moldeaban 
en el tipo tradicional del contrato ae 
arrendamiento urbanos

La crisis de la construcción, debida 
al escabO rendimiento de la mano de 
obra, al precio de los materiales, al ré
gimen de transportes, a la especulación 
sobre terrenos y a la deficiente expan- 
síófi del crédito toEaobitiafio, más que 
al retraimiento de capitales provocado 
por la reglamentación intervencionista 
sobre a quilerea^ no tiene tan fácil solu
ción en las columnas de los periódicos 
oficiales, como seguro rerneuio en los 
progresos dé tá economía nacíón&l y en 
la armónica cooperación de ios elemen
tos productobes.

Fubrza esf por lo tanto, mantener 
Vigedie el excepcional ordenamiento 
3ue rige la materia si bien con las mo 

ificáiciones necesarias pala preparar 
el reátablecimlento de la legislación co
mún} y a tal objeto va eneaornado ei 
adjunto proyecto de Decreto que si, por 
una parte, recoge con un intento de 
sistematización cuanto se halla disperso 
en las Reales disposiciones pub icadas 
désde el año 1920, introdúbe algunas 

”Vltl&nteB de relativa importancia en 
que parecen coincidir los in Aeres es con- 
trapüebtos,

Se atenúa el intervencionismo del Es 
tado, que una prudente orientación le
gislativa debe permkit tan sólo por im*- 
prescindibles ex gencias de la actuali
dad, én el derecho de propiedad inmue
ble, con la disposición que rectabiece la 
libertad de contratación en los arreada- 
míenlos posteriores a l.° ae Eneró pró- 
í>mo, cuya merced o renia exceda de 

- BUO pesetas mensuales, y con ios artícu
los del proyecto que devuelven en cier
to modo a la jur sdicc óu ordinaria el 
conocimienío de ios juicios de desahucio 
con sus incidencias,

Los Tribunales paritarios han sido 

en estos últimos tiempos acremente 
censurados por arrendadores e inquilt- I 
nos que, si ai ejercer sus respectivos 
derechos no se entregan al profesional 
encargado de la defensa coúiúm, se 
ven en la precisión de encomendar la 
propia a Vocales sospechosos e indocu
mentados y caen en la tencao'ón 
de aprovechar inconfesubles manejos, 
cuando no son victimas de ellos.

Es de espera** que ios Jaeces manic!- 
pa e-i de las poblaciones de más de 
6 000 <«:mas y los de primera instan- 
c a, es pedal m en 'o capacitados para el 
cumplimiento de la delicada misión 
que el Decreto les confía y con plena 
conciencia de la responsabilidad que 
sobra ellos concentra, sabrán hacer 
efectivas sus disposiciones y amparar 
a las clases humildes contra la presión 
de los propietarios que OlVidren su de
ber, así como poner coto a loa ingratos 
procedimientos de cuantos Inquilinos 
abusen del beneficio :eg*i.

Escaso valor sustantivo tiene la con
cesión dei desahucio en los casos de ex
propiación forzosa y en situaciones 
»ná o gas, que subordinan ei interés 
privado a la pública utilidad, Las La
yes y los Reglamentos ponen en manos 
de la Administración enérgicos medios 
que la permite ocupar ios inmuebles 
expropiado^; pero alguna» AslaOda- 
des, respetuosas en ex ramo con ta in 
violabilidad del domicilio, prefieren 
hacer Oso de las acciones ordinarias 
para lanzar a los inquilinos remisos y 
han solíoHACto que se te» otorgue ei au
xilio judicial en los términos indicados,

Par» remediar al grave daño que ia 
propiedad urbana sufre con la dificul
tad o, mejor dicho, imposibilidad de 
realizar reparaciones, con que actual
mente choca el dueño de un edificio en 
ruinas^ evitando al mismo tiempo la 
abusiva expedición de certificados de 
obra ruinosa por los facultativos com 
petenteSj se someten estas cuestiones a 
un expediente en que, previa audiencia 
de ios interesados, determinará lo pre
cedente el Alcalde o Autoridad muni
cipal aéiegadai

Quedan fuera de las normas especí
ficas del arrendamienm y, por consi
guiente, dei Decreio proyectado, las 
diversas reformas propue4as, tanto 
por ¡as Cámaras Oficiales de 1a Pro 
piedad urbana como por las Asociacio
nes de Inquilinos, coincidiendo a veces 
sobre exenciones de tribuios, supresión 
del impaesio de inquilinato, oonsiruc- 
cióo de casas- éetifiómrütis y baraté^, 
creación ie Bancos encargados de re 
cibir y aprovechar las fianzas arrenda- 
ucla.i, justiprecio y seguro de la pio- 
prledai mercantil, etc,, que han de ser 
estudiadas y resueltas separadameuie, 
con especial considerac.ón de las ac* 
tual^s orientaciones e imprescinlibics

• exigencia» de ¡a Hacienda ydbuo*.

Fundado en ios anteriores razona
mientos 0 inspiráudose en una pondera
ción equitativa de ios intereses diver- 
geu*e«, cuando no cabe formular un* 
so ucíóu armónica, eí Presidente inte 
nao que suscriba, da acuerdo con el 
D raciorio Militar, tiene ei honor de so- 
meier a la sanción de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto reglamentando ios 
arrendamientos urbanas,

Madrid, 17 de D.c.embre da 1924, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M. 
Antonio Magaz y Per» 

REAL DEORETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino dei Direc orio Mili
tar, y da acuerdo con é ti,

Vengo en decretar lo sigu ente:
Amcaio L° Los contraeos de arren- 

damien.o de fincas urbanas Vigentes 
en tolas las poblaciones de más de seis 
mil almas seguirán prorrogados, a 
vomntad de los inquilinos y obligatoria
mente para ios arréala lores, sn alte
ración en ninguna de sus Clausulas, sal
vo lo que a continuación se dispone,

Articulo 2.® 8e exceptúa de io dis
puesto en el artículo anterior:

l.6 Los arrendamientos relativos a 
edificios de nueva planta y a pisos o ha
bitaciones que no hubieren sido ocupa 
dos o alquilados por nadie con anterio
ridad al 1.® de Enero de 1924,

2,® Los contratos de arriendo otor
gados con posterioridad al 1.® de Ene
ro de 1925, cuyo precio o merced ex
cediese de 500 pesetas mensuales y que 
*0 «ew» meras prórrogas de arriendos 
vigentes,

3.° Los arrendamientos de estable
cimientos industriales cuyo disfrute o 
-aprovachacmeaio se hace ordinaria
mente por temporadas o con variedad 
Ue elementos, como teatros, cinema- 
lógralos u otros espectacn.os, Tanto 
unos como ooros quedan sujetos a -‘A 
legislación civil común o forai y ponra^ 
en su consecuencia, ser otorgados con 
absoluta libertad,

Articulo 3,° Los benetio.os de la pro
rroga preceptuada por ei articuio 1.® 
alcanzaran, caso de fallecimiento del 
arrendatario, * los ind.Vtduos de su 
familia que con ei hab.taran, si se tra
tase de locat desíinauo a viVieula, y ai 
socio o herederos que continuasen ei 
negocio, si fuese uu es.aoiecimieo.o 
mercantil o maubtnal.

AiLcuio 4° Unicamente por fait* 
de pago podrán los propioUnos ut i-- 
z*r comrao sus inquiuns la acción ue 
desanncio en ia forma regulada por la 
legislación común. El inqui ino podrá 
evitar el aesanuciQ consignanuo ei des
cubierto en el Juzgauo uuníro del di» 
siguiente ai de i» citación, En este ca
so, sera responsable de tas costas cau- 
sádas el propietario si se probase que 

en tiempo oportuno se le habla ofrecido 
el pago, y el inquilino, sí se probase 
que había sido con anterioridad reque
rido ai pago en la forma ordinaria. 
Cuando no se justifique ninguna de es
tas circunstancias, tas costas serán sa
tisfechas por mitad. Lis desahucios que 
se entablen por causas distintas de la 
indicada, se regirán por 1*8 disposicio
nes de este Decreto,

Articulo 5.® No procederá la prórro
ga establecida en el articulo l.°:

A) Cuando el propietario necesite la 
vivienda para ai o sus ascendientes o 
descendientes o para establecer en ella 
su propia industria.

Si la destinase a otros usos será ree- 
pons bie de ios daños y perjuicios oca
sionado» al inquilino, estimándose los 
mismos en el precio o merced corres- 
pooditn>e a un semestre del arrenda
miento, y si ei edificio o local estuviese 
destinado a esiableoimiento mercantil 
o industrial, el arrendatario que lo lle
vase en alquiler mas de tres años con
secutivos tendrá derecho, en todo caso, 
a ser indemnizado por una cantidad 
igual al importe de dicho semesire.

B) Por desuñar eí arrendatario la 
vivienda o locai a usos distintos de los 
pactados, o llevar a cabo, sin consenti- 
miemo del propietario, obra» que alte
ren las condiciones del edificio, o pro
ducir daños en el ibcai de costosa repa
ración, sin perjuicio de otras responsa- 
bi idaues,

C) Guando la mayoría de 1o» que 
habiten el edificio 10 soliciten del pro
pietario respecto de aigún inquilino.

D) Guando ei arrendatario de una 
v.v.euua o ¡ocal lo subarriende total o 
parcialmente, sin permiso del arrenda
dor,

E) Guando se trate ds vivíandas ac- 
cidentaies, den.ro de solares, si el pro
pietario juatifica el propósito de hacer 
conatruccioaes definnívas.

Fj En ios casos de expropiación for
zosa por utilidad púonca y en ios en 
que el Es.ado, Provincias o Municipios 
necesiídn ocupar sus propios bienes, pa
ra ejdcu ar proyectos de interés gene
ral, .emendo derecho el inquilino a las 
maemaizacioneB marcadas en ei inciso 
A) ae sote articulo,

G) Si 1* finca se declarase ruinosa 
en expediente comraaictono seguidoan- 
ie la Au.ondad mun.cipaie

Articulo 6,® Los contratos sujetos a 
prorrogas cuyo precio o merced no ha- 
Olese aumentado desde 31 de Diciembre 
de 1914 o hubiere sido objeto de un au- 
memo que se juzgue susceptible de ele» 
vaCióu, podran ser revisados, a instan
cia dei propietario según .as normas 
que se establecen a continuación:

En los arriendos que no excediesen, 
en la indicada fecha de l,6u0 pesetas 
anuales, sólo podrá elevarse la renta en 
un 10 por 100^

M.C.D. 2022



Desde 1.501 a 3.000 en un 15 por 100.
D m« o 3 001 en trillante en 20 por 

100.
Eátas nozmas podrán ser iln embar

go, a'iieradñd en atención a alguna de 
las círeunstanei&e signantes:

A) Obras o mejoras que hayan sido 
hecha* en la finca y, nfocipaimen e, a 
aqueliae que bay »n coi tí buido a laht* 
giena y salubridad de lan v»v endas,

L»s obras de conservación o repara 
cíen hechas por e- arrendador en cum* 
pllmien o denu* deberes concractua e* 
o en el in érv»lo que medie entre dos 
arrandamien .os, no serán compu ables 
p?tra lee afectos de elevar la mercea o 
renía ae ia habitación o local.

Las mejoras que contribuyan a la ht 
gíene, salubridad o aprovechamiento 
de la finca no (acuitarán ai propietario 
pura elevar en más de un 10 por 100 la 
renta legaimen e fijada.

B) Aumentos de tributación por 
cualquier concepto, y en especial como 
resu- *do de la mvest gacióu y compro
bación de rentas praci cadas por el 8»- 
gístro fiscal.

Eu Batos casos, el propietario podrá 
distribu r el exceso de tributao.ón entre 
lo» inquilinos proporcionaimente a la 
renta satisfecha.

O) E ovación en los precios de los 
eumínisiros y servicios qo» el propte 
tario presta al inquilino, como los de 
calefac. ión, agua y otros análogos.

Es ío m aumenios se dhiribu rán entra 
los inquilinos teniendo en cuanta las 
rentas respectivas y la mílnaoión ñor 
mal del servicio.

Artiemo 7.° Todo inquilino, comer 
ciante, industrial o simplemente vecino 
de las poblaciones en que se aplique es
te Decreto, que se considera perjudica
do por el aumento de loa precios de 
arriendo, en e- caso de que dicho au 
men ? ciceda de los tipos «efluUdos en 
el articulo anterior, en reiac ón con ¡os 
que regían en 31 de Diciembre de 19*4, 
aun siendo entonces distinta persona e 
Inquilino, podra solicitar la disminución 
procedente,

Articulo 8,° En cuanto a los Inmue 
bles aiqu lados por primera vez desde 
31 de Diciembre de 1914, y cuyo arreo 
demiento no sea libre, los inquilinos 
que ios habiten y que se consideren 

"perjudicados por el precio a eptado de 
los alquileres, podrán solicitar ia reduc 
ción de su importe, atendidas las cir 
constancias, condiciones de los locales, 
precios que reglan en 1914 en ios eliíi- 
Oío s análogos del D s ríto, en relación 
con los aumentos ordenados por el arti
culo 6.® y demás consideraciones que 
juaguen procedentes.

AnaiogO" precettof- podrán aplicarse 
par» -o b aumentos que souciteu ios 
propietarios de d ehos inmueble».

Articulo 9.° El importe de las flan- 
las que se exijan a los inquilinos no 
podrá exceder de 1» cantidad quj deba 
emregs t te en cada uno de o ü p-az a 
de p- gb t pulo ;0b , o Se»? du ia tei-ta 
de un mus, a» se hace e p»gu por roen- 
lualiaane»; de un trimestre, si se pag» 
por ir uie«irrs, y asi sucesivamente,

Alt o 10. bi i» e evac.óu ae a qu • 
jeteo huo^era moaVado uuinou.o eu 
contr buc on o arb trios que satisfaga 
el propietario, éste poira reclamar don
de proce,» su tejuccióu, en ia propor 
ción corrtsponuieiití, »i redue.rse jo s  
Alquileres,

M;euir«f Uh ofl ■ ñus compcientes l -o  
ht-g'O » fe UeiiOu ,o. Cit-i», el p>o- 
p.etar o tonara i» f»cu tad de dmir-buir 
el aumento en.re ios inquuioos.

Articulo li. Lo diBpuos o en esto 
DeCrb'O sera aplicable »un en e c»ho 
do que es intuucO es variasen «e iu fio 
por cu» qu fer t uio 

' Aiticu u 12. No proauiiián efeito 
lóu ptiitOd que se es-ab uscatl en >os 
cou ra us, eu oposición a ¡as dluposic o- 
nec do esU Deere o.

Articulo 13 Eo enderá previamen
te en loa juicios le desso-íiucio que s.o 
promuevan por ios motivos y en las 
poblaciones exprsadas en los articulo» 
anteriores, a saivo la especial compe
tencia, en ios promov.dos por falta de 
pago, y en todas las cuestiones que se 
ongipen al apiiOAr»* MtfPeor^o el 

Juez municipal deí dls-ritó donde sé 
halle s tuada la flue», sin sujetarse el 
asunto a turno ni reparto donde exisUn 
var o» Juzgados,

Formulada la reclamación, el Juez 
mandará citar con veinticuatro horas 
de anticipación al demandante y a> 
demandado, par» el acto de concilia
ción, que se celebrará en la forma or- 
diñar.a,

Dentro dei segundo día, a partir de 
la fecha de la conciliación intentada 
sin efsc o, ei Juez resolverá, oyendo a 
los ingresados en juicio verbal de tra
mitación ordinariH, cuantas cmsdonei 
se le sometan referentes al arriendo, 
teniendo on cuenta Us pruebas que ss 
aper aran, y ¡as que acuerde da oficio, 
libremente,

Al pruct car la de reconocimiento 
jud'cu , mí la acordase, ei Juez cuida
rá de cous'gnar en »<t*, además de lo 
concerniente a las cueattones deduc - 
das, el estado de la Vivienda o loca», 
en cuanto pueda interesar a la h glen» 
o salubridad pública, y lo comunicará 
a la Autoridad competente, para los 
efec os que procedan,

Ar icu o 14 Los Jueces municipa 
le» po irán esdmar las demandas que a 
enjuicio lo merezcan, y desestimar las 
quo tengan fundamen o ficticio, o bien 
»cord»r, dvn ro de los límites de la vi
gencia '6 este Decrete, aqueuos apl&- 
zamienios que aconsejen las circuns- 
t»ncias dal c u n o .

L»s sentencias, que se dictarán el 
mismo día del juicio o en el siguiente, 
serán apelables en ambo» efectos par» 
an e ei Juzgado de primara intanc a. 
Contra e fallo de este Juzgado no »e 
dará recurso de casación,

Articulo 15. La ejecución de le» 
semencias se llevará a cabo por los 
irám ies de ¡a ley de Enjuiciara en-o 
civil, y los Jueces muulc pales enemi
gados de la misma poirán aplicar, por 
consideraciones de equidad o en aten
ción a Hs circunstancias espectaies de 
la pob.ación, ion términos establecidos 
para el lanzamiento del desahucio, 
basta dos meses, si se tratara de una 
casa habitación que habiten, con efre- 
to, ei demandado o su familia, y 
seis meses, si de un establecimiento 
mercantí , f ibri), de tráfico o de recreo.

Articur 16. La impos ción de la^ 
BMUCiones e iudemv z*c.0L6s fijadas en 
«os anteriores artículos y la termina
ción del juicio de desahucio no serán 
obitsáculo, si hubiese existido mala fé 
o do.o por p trie de cua.quier litigante, 
para que los interesados ejerciten las 
acciones civiles o penales que lee, co- 
rrespondau m ei procedimiento ade
cuado,

A; ícuio 17. Les Tribunales y Au 
tonuades cusesiimarán eu todo caso 
las reclamaciones que ios arrendat» 
ríos o inqui inos formulen con mani
fiesto abuso te derecho.

Ardculo 13. P^ra ios efectos d» e— 
te Docre o, -«e en leude por propietario 
uo aó.o ei auefio dei lamueb c, o.uu ei 
i tuiar de cualquier derecho real a 
quien corre ponaa la facu twd de dar 
en rr ^ndac.’leu o; por alquilerf precio o 
merced » c» u íaaü gioD,o quO unos 
uuucepios b ^ya de »bon»r ei inqu uno 
< or r -zón 3■ i arrendara ento, y por po
blación o h  C otros urb»i o •, con sus eu- 
Z^uiUrs, z o u a b y agregauos,

Articulo 19, L^s disposiciones de 
este Decreto regirán desde 1.® de Ene
ro ha-ta b 30 i» Junio de 19¿5

Dado eu P»i»u u a j h Z y sime de 
Duiembr-a do mu uovdu.emos veinti
cuatro.

ALFONSO
B1 Pt etldentj Interin > del Directorio MUltxr, 

Artomo M-gaz y Pera
^uaceU iS ae Diciembre)

Ufchy . iLliSiMiAliS

j ü d  tu ti A AClUót

BlAL Ob DAN C1B0ULAB
Vistas latí consultas elevadas a este 

HiaiBWio $ ¿r las Oonuaioues provlnciA-

, fictos tienen fcslgnadei en las dlsposL 
c ores vigEDies sobre servicios sanita. 
rías.

D* Rea) orden lo digo a V. S. para 
b u  conoc'miento y efectos consiguientes, 
D os guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1924,

B1 SubaecreUrto encargado del Miníate rio 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de,,,

(Gaceta 21 de Diciembre')

le» 3e SaóHad local de ValUdolíd, Cór- 
dob», Valencia y Madrid, sobre inter
pretación de las disposiciones vigentes 
relat’vas a la apertura e inspecc ón de 
edificios y locales destinados a teatros, 
pine-roMÍógr*>fos y espectáculos públicos 
en general; te lendo en cueni» que efec
tuada 1» reorgsc zac óD de las Comisio
nes sanitarias a que te refiere el articu
lo 183 del Estatuto monlcipal, y 'levada 
a cabo por el Real decreto de 14 de Ju
lio último, con arreglo al que corres
ponde a las Comisiones provinciales de 
Sanidad local el recoDocimien¡o de los 
salones destinados a espectáculos púbtL ’ 
eos, cómo trám te pravo para su aper
tura, estos organismos son loa limados 
a desempefiar en lo sucesivo las (unció- i 
nes que el citado Reglamento encom?n í 
daba a las Juntas conHUitivaa de todas ‘ 
las provincias que, como consecuencia, 
no tienen ya r»zón de ser, exceptuán
dose 1% de Madrid, en consideración a 
la especial competencia que en la mate
ria confieren las dispos’C onet Vigentes 
la Dirección general de Seguridad.

8 , M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Comisión per
manente de la Central de Sanidad lo 
caí, ha tenido a bien disponer:

1 .® Quedan disueltasen todas las pro- 
vlncias excep uándose la de Madrid, 
ias Juntas Coneultivas e Inspei toras 
de Espectáculos púb icos, creadas por 
el Rdgíamento de 19 de Octubre de 
1913

2 .° Las facultades que esta RagU- 
tneLio oonteria a las d dueltas Junta-, 
especialmente en sus artículos 88 y 8d, 
«erán dosempefiads* on lo sucesivo por 
las Comisiones prov nciales de Sanidad 
local,

3,® La Junta Consu tíva e In^poc 
tora de E^pec ácuios púb icos de Ma
drid, continuará subs’stsíue con la mis
ma composición y stribucionee que el 
citado Reglamento le confiere; y

4 .® Los Subdelegados de Medicina 
y ios luspectores de Sanidad continua 
rán ejercitando las facultades que so
bre reconocimiento de viviendas y edi-

Núm. 2781 
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALEARES
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito necesario en metálico sin 
interés de 1.166'40 pesetas expedido por 
asta Sucursal de la Caja General de De
pósitos el 10 de Septiembre de 1923 ba
jo los números 125 de entrada y 23 de 
registro a f»vor ael constituyente don 
Bartolomé Mir Calafell Arrendatario de 
las Contribuciones da esta provincia, se 
hace púb ico por medio de la inserción 
de 0fe -e anuncio en la Gaceta de Madrid 
5 en el Bo l k t in  Of ic ia l  Ue la provin
cia de Baleares, para que puedan los 
interesados plantear las reclamaoionea 
que estimen convenientes a sus dere
chos en un plazo de dos meses a partir 
del s'gu!en:e di» al de la pub icac.ón del 
presente en los referidos diarios ofleia- 
lee, y transcurrido el término fijado sin 
reclamación de tercero, quedará anula
do el reegoardo perdido, expeliéndose 
otro nuevo a favor de) mane.onado señor 
Mir, con arreglo al B-glamaoto dei ra
mo, a la ley de 7 da J n o de 1911 y a 
la circular d a i» Dírecc ó q  G^uera. dal 
Tesoro del slguieno día 22

Pilma 24 de D ciembre de 1924. -El 
Ddlegado de Hacienda, Enrique doida 
vil».

Núm. 2780

Comisión Mixta de Reclutamiento de Baleares

Esta Comisión mix a, en virtud de lo dispuesto en el artículo 353 de! Regla ’ 
meneo p»ra i» aplicación de la Lny de reciutaralen.o, aocrdó en sesión de hoy 
introducir ias variaciones sigu entes en la distribución del cupo de filas respectivo 
a las bajas de Palma e Inca, publicada en ei n.° 9027 de este peiiódico oficia).

Oaja de recluta de Palma Reemplazo de 19^4

PUEBLOS Bo m  
de capo 

del reem
plazo 

cori lente

Cupo de filas
Aumento 
por ma
yor frac- 
ddn deci
mal o por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO 
totalReempla

zo co
rriente

Procedentes da

Enteros
De- 

cieales revisión prórroga

A’gaida.......................... 31 23 889 1 24 1 25
Amratx, , , . . , 24 18 494 18 18
Liuchmayor , . . 66 60 860 1 51 51
S^nta María , . . . 21 16 183 16 16
Palma..................... 442 340 608 340 4 8 352
Pulgpuñent..................... 10 7 7C5 1 8 1
Sóller. .......................... 46 35 448 35 2 37

Oaia de recluta de inca Reemplazo de 1924

Lo qu« en cuuipilíOiSu'.o do la citada dispubiuión, ae pubiiusc ón en esto Boní' 
Tía 0F101AL. ,

Pa ma 24 de Diciembre de 1924. - Ei Presidente, Luis Canal»»—P, A. de 1* 
O. M.—£1 Secretario, Migue) Font.

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Cupo de fiiat

De-

Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal o poi 

sorteo 
dentro 

leí grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO 
totalReempla

zo co
rriente

Procedentes de

Enteros d males revisión prórroga

F^l^n' X . . • • 93 71 619 1 72 1 3 76
San Lorenzo de Descardazar. 40 30 804 1 31 31
P- i*.......................... .....

, Pollensa, . . . . .
26
53

20
40

022
815 1

20
41

3
2

2 25
43
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Núm. 2755
TESORERIA-CONTA DÜRIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .- Eq cumplimiento de lo 

que dispone la lostrucc ón 'e Recauda
ción en sus ártica os 50 y 52 s« public» 
el precedente anuocio comprensivo de 
los tuorobOB que deben asiibfacer b u s  
débitos en el pkzo de cinco días lo* 
Vecinos de Paima y de crea <os de lo* 
pueb os de la provínolo, quedando in 
curaos por tanto en el primer grado de 
apremio.
Número Certificación,—Nombres y ape

llidos,—* Vecindad,—Concepto
1 Sociedad general aiumorado, 

Mahón, Timbre, 1G00 00 peaetas.
Ayuntamiento de Inca, Inca, Dere

chos Reales, SSQrS id.
8 Pedro J, A.emafiy Rosselló, Palma, 

id. id., 2'00 id.
4 Pedro José Alemafiy, Andraitx, 

Id. id., 2*02 id.
5 Cristóbal Magrana Ripoll, Sóller, 

Id. id., 2 37 id,
6 Pedro J, Aiemafly, Palma, il, id,, 

V98 id.
7 R»móD VülaloDgu O iver, ídem, 

id. lo., 2 37 id.
8 Qabne. 8«lado, ídem, id, id., 4‘78 

Idem.
9 Fernando Molina ídem, id. la,, 

8*20 id.
10 Juan Piaras Alemafiy, ídem, id. 

id,, 1*97 id.
Lo que aa hace público por medio del 

Bo l k t in  Of iOía l  le la provincia para 
couocim.ento de ios interesados.

Palma 20 de Diciembre de 1924. El 
Tesorero-Conitodor, Mateo Ros,

NUm. 2772 
DISTRITO FORESTAL

DE B*B «LONA, GáBONA Y BALKABE8
Anuncio. - día 10 de Entro próxi

mo a «o d  11 de su m -ñaua tendrá jugar 
en la Alcaidía ae BuÜo a, bajo la pres - 
deneía del Aic» ue u qukn haga sud Ve* 
ce« y con asis enci^ dei Secretario y dei 
Sobreguarda de i» Zont. en represento- 
Clón de 6bte Du tí.tro, .'a subasta para 
toagansr 161 p nos derribados por ei 
viento en el monte L» Comuna de di
cha localidad, bajo la tasación de 1.4U0 
peseta*, cubicando dichos pinos 92 me
tros cúbicos,

D cha subasta se celebrará con arre
glo a lo dispuesto en los pliegos de con 
diclones vigente que figuran insertos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Bateares, corresponuitmie ai día 22 da 
Agosto de 1922.

Ei que resulte rem^i^nte de 1* mis- 
h«bra de ingresar en Ub oficinas de 

e»te D s r «o por ideu.n zac.Onee ai per- 
aunai facultativo útil mismo ¡a cantidad 
de, 160 pesetas, cuya CAn ilad será au- 
wentaua en proporción de lo que al- 
canee el remate siendo variaan a par 
Uaa corre'pona.eme a ¡a entrega, cuy) 
total importe ib sera (omun.oaao ai ju  
ieresa^o ai noi ficarie i» aprobación de- 
tinltiva de la subasta.

Lo que se hace público en este Bol E> 
Tin Of ic ia l  para conocimiento oei 
Ayuntamiento de Bufiola y personas a 
quienes pueda interesar la referida su
basa,

Barcelona 22 de D.ciembre 1924. -El 
Ingeniero Jefe accidental, V-coLte Ai- 
turo Uánaves,

Núm, 2785 
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y 1STAU18T100

Sección de Estaaislica de Baleares
GiB-.U^a B.—Con oj Un . c qud jo s  ser- 

ViCíua dskaaíaticos referentes al estudio 
de ia ^ob.acióu no sufran retraeos u 
entorpecimientos, recomiendo etiCiüC- 
mente a los sefiores Juicas municipales 
de la provínci», que el día cinco del 
me* próximo se sirvan rem.tr a ia 
Ofic.na de mi cargo los bolet u ó s  corrAi 
poudieLtdS a las ¡usenpe onee del Mov - 
mibLio ae ja población regísirado en ei 
mes at tuai.

Palma 26 de Diciembre de 1924,—Ei 
Jefe Ue Estadística, Bernarao H.aa^go.

Núm, 2756 । mi*rá en adelante «Pueblo de Lio reí de
AYtfctfAMIEíiTO DE PALMA Vtstx-eteg^..

Lo qua se publica en eate periódico 
oficial para general conocimiento.

8 neu a 22 de Diciembre de 1924.— 
E Alcalde accidental, M gue. Ferrar.

E Secretario, Juan Ferragut.

Núm, 2763
AYUNT.o DE LLUCHMa YOR 

H^b endo sido aprooado por ei Ayan- 
i tamienio pleno un Presupuesto ex raor- 
omarlo, de conformidad a lo preveuido 
en ios ariicmos 300 del E* a uto muni 
cipa! y 5.° aei Regiam^n o de la Ha
cienda mumcipa estará expuesto al pú
blico en ia Socretar.a a efectos de recia 
macíón durante el p,azo de quince días 
habites a contar del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B. O.

Llutbmayor 23 de Diciembre de 1924. 
El Alcalde-Presidente, Miguel Ma* 

taió,—P. A. dei A. P. —E SocreUíiO, 
Guillermo Aniel,

Num, 2/70
Formado por el Ayuntamiento pleno 

el P< drí a (ara proceder al cobro de los 
■ yiecbc i c-isblecidoa en ei Presupuesto 
ordinario vigeme sobie «^esagíla de 
canalones y cejados en la v^a pública», 
csUrá expuesto ai público en teta C*»» 
Consistorial a eídctos oe reclamación 
durante el piazo ae qu.nce atas hábiles 
a contar de, sigunínte al que se publi
que es e anuncio eu el B. O. ' . -

L uchmayor 22 de D eiembre de 1924, 
-Ei Aicaide-Presidante, M guel Ma 

taró,—P. A. dei A. P.—E- Secretario, 
Guillermo Auloc,

Núm. 2766 
ALCALDIA DE MONTÜIRI

Ed ic t o .—Acordado por la Comisión 
Municipal Permanente de este Ayunta
miento la propuesta de unas transfe* 
rencias de creauo en ei presupueavO 
ordinario sel uciuáí ejercicio ae 1924 a 
19z5, queda expuesta al pÚD ico eu la 
decretaría de eme Ayuntamiento por 
término de quince dias a efectos de re- 
cmmacióu, eu cumplimiento y a ios 
efectos del articulo 12 del Reglamento 
ae Hacienda Municipal de 23 de Agos
to ae 1924,

Montuin 19 Diciembre de 1924. — Ei 
A.calae, Pablo Simeón,

Núm, 2769
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
F.jaaas aetin^ívameate por ia Cam.- 

sión municipal permanente en sesión 
celebrada el di* de hoy, las cuentas 
municipales de es-.a villa correspon
dientes al añu ue 1923 a 24 / ojerclci* 
trimesírál de 1924 p-rmanuesrán ex 
puestos público a efactos Je reclama 
clonen la Sacre.ana de esta Ayuna- 
miento por término de qu nce días al 
ubje^o ae quu CB*.qu:ur vecino pueda 
examinarían y producir las reclama
ciones que asume convuníeums.

L* Puebla 2z ae Diciembre 1924,—El 
Alcalde, Miguel Crespi. — Ei Secretario, 
G»Driei Comas,

Num. 2Í74 
ALCALDIA DE ALABO 

Don Cnstóo*. Botaos Salom, Alcaide 
Coubtitucionai de ia villa de Alaré 
provincia de Baleares, 
Hago saber. Que aoiicitado por los 

vecinos de la Parroquia de Uenseil de 
ebte térm.uo muQiCipai ser declarada 
ia misma Entidad Locai menor, ei 
Ay ua amiento pleno de mi presidencia 
en desiOn eXtraoxU nun* ce.obrada en 
el día ae hoy, acoruó acceder a lo so- 
iici *do, por estar comprendida en el 
Ca s o  (a) art. 2.° ael Reg,amen.o sobre 
yoDiacion y términos municipales, que
dando en su consecuencia reconocida 
i* mencionada Parroquia de OoUseil, 
Ettidud Local menor,

Lo qun se hace público, por el pre
sente, en cumpA-miento a lo que dispo
ne o, artiCUiU 3,° UU1 Citado Regia 
monto,

A.ató 24 Diciembre de 19Z4,— El Al
caide, Ur*e.óDai Buraoy,

Ejercicio económico de 1924 a 25
1 Mes de Diciembre

L^ Comisión de Ensanche propone 
V. E. la distribución de fondos porcapí- 

I luios o Conceptos, para satisfacer la» 
I ob igaci^ne» de dicho mes y anteriores, 
I con arreglo a lo prest mo en las djfe- 

posiclones vigentes, a saber:
Peeetae

Gap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. . 2.172 93

Id. 8.°—Policía urbana, . 41*66
Id. 9.°—Cargas. ‘ . 380*08
Id, 10,—Obras de nueva

construcción, , 5,781*49
Id. 11.—Imprevistos, , 61*91

Total. , 8 891*49

En Palma 16 de D c-embre de 1924. 
- Aprobado por la Comisión Perma
nente, Ad resuna de la sesión de hoy, 
— Ei Presideute, A. 4 fredo L ompart. 
— E tíjeretar o, Amonio Rosselló,

AYUNTAMIENTO d e  ma h o n

Presupuesto 1924-25.—Mes de Noviembre 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión 
Municipal Pormaueme conforme dis
pone el artículo 565 del Estatuto Mu
nicipal.

PeeetM
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, , 5.208*83
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad, . 2,199 50
Id, 3,°—Policía urbana y 

rural. , 7.065'91
Id. 4.e—Instrucción pública 3.041*09 
Id. 5.°—Beneficencia. . 3.953 41 
Id, 6.°—Obras públicas. . 3.285'00 
Id, 7.°—Corrección pública » 
Id, 8,°—Montes. , »
Id, 9.°—Cargas. . 9.934'62
Id, 10,—Obras de nueva

construcción. , 41*66
Id, 11.—Imprevistos, , 318*20
Id. 12.—Resultas. . »

Total. . 35.048*22

Acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de ó Nouiembre 
de 1924.—Ei Secretario, Santiago Mas- | 
poch,—V.° B.°—Ei Alcaide Presidente, j 
Antonio Victory,

Núm. 2762
AYUNTAMIENTO DE SiNEU

La m -yurí* ae los vecinos y electores 
residen es en 1» Entidad local menor I 
L omo elevó a es.e Ayuntamiento, el 
ala doce dei mes en curso, una instan- 
c a lu-eredaiido que se acordara segíe- I 
gar üel léi miUu mun Cipai de esta villa i 
e, terruoijo correspondióme a la referí- I 
a» Eu idad y coustuuir nuevo Mun ci- 
pío con ei nombre de «Llore» ae Vista I 
aiegre»,

Y ei Ayumam ento pieno, en sesión I 
ex raorainaria que celebró el día velu- I 
te del actual, acorad por unanimidad I 
acceder a la petiC>óu formulada por la I 
mayoría da que se ha hecho mérito, I 
conceder la segregación sonc.tada, cu- I 
ya ilneii divisoria se determinará opor- I 
tuuamen.e con “rfcg o a lo que dispone 
81 artículo 2/ le Reg.amento sobre pu 
ha cien y érm.noa muuic.pa.es de z de 
Juno ae 1924, y crear nuevo Muuiap.o 
con ia porciou segregada, que nevará 
u* Q uOru ^ruyectAdo por los sohc.tdu- 
$68.

ti o u ¡o auo alop.ala la preceden- 
Í8 ieaO UCiUU pOT 61 Voto faVUtab.e d6 
las os terceraa peí.es da 10a CuDCeja- 
icb que furmau este Ayua^amieLiO pie 
no, u r<uab>auc.a eX gida por ei artícu
lo 16 .a o Es atu o para constituir nue
vo Mumci^.o, es firma ei acuerdo de 
cou muc.on uei m.Biuo, «dop-ado por ¿a 
Cursor*u.0u mumuipa ; y, un su coñac- 
cueucia, aeoda aquel mumeuto comen* j 
zo BU Vida iogai ei Mamcipio formado | 
por el tern.ono correspoua,eme a la I 
Eutidad ideal menor Lioxito, ^ueaeMe- |

■ Núm, 2776 '
ALCALDIA DE PETRA

Presentado a esta Alcaldía por el ve
cino de esta villa D, Moneerrate Gal- 
mét Galmés «l proyec'O de urbaniza- 
clón de unos terrenos conocidos por 

i «Ca,n Oms», quedan de manifiesto en 
la Secretaria de e*te Ayuntamiento por 
término de un mes contado desde la 
f-*eha de insrcíón de es e anuncio en el 
B. O, de la provincia, a efectos de re
clamación, conforme previene el artí- 
cu o 25 dei Reglamento de Obras, ser
vicios y bienes municipales de 14 de 
Julio de 1924.

Petra 24 de D ciembre de 1924,—El 
Alcalde, Francisoo Ramis,

Núm. 2778
REQUISITORIA

Jaime Palmer Aiemafiy, natural de 
Andraitx (Baleares), hijo de Gaspar y 
de Juana Ana, de 25 años da edad, sol
tero, de profesión marmitón y procesa
do por delito de deserción del vapor 
«B*rcelon*> en ei puerto de Nueva Or- 
le*os, comparecerá en el plazo de 
treinta dias contando a partir de la 
nubiicacíón de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo l b t in b s OF10ÍAM8 co
rrespondientes, auto el Juez Instructor 
de ia Comandancia de Marina de Cádiz 
D. José Carlos Cimargo y Segerbhal, 
para responder a ios csrgos que le re
sultan a causa que contra ei mismo 
Instruyo por el referido delito, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del plazo señalado ni ser habido 
será declarado rebelde.

Cádiz a 22 de Diciembre de 1924. — 
El Juez Instructor, José Canos.

Núm. 2765
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
En virtud de lo dispuesto en los au

tos ejecuiivoa que sigue D.B Mari» Ig« 
nacía Frontera y Estainch contra don 
Bartolomé Suau y Boca se saca a pú
blica subasta por segunda vez con ba
ja del veinticinco por ciento del justi
precio y por término de veinte días, el 
inmueble que se describirá, quedando 
señalado para el remate, que tendrá 
lagar en Ja Sala de audiencia de este 
Juzgado ei día veinnseis de Enero 
próximo venidero a las diez, con suje
ción a las condiciones de que se hará 
mérito.

Gasa de planta baja de una sola ver
tiente con cochera y tierra adjunta, 
huerto, una fuente y un algibe, situa
da en el término ae esta ciudad, co
marca de Géoova, de cabida unos 
1049 metros cincuenta decímetros cua
drados, o lo que fuere, y linda, por La
vante, con ¡a carretera de Andraitx, 
donde tiene un portal principal de en
trada que lleva el número 12; por el 
fondo o sea ul Guste con c»lie ¡jamad» 
de San Gaüiermo, en la que también 
lene otro portal; por la derecha o 

Norte con otra flaca de igual extensión 
propia de D.e María de la Concepción 
Suau y Roca, que antes formó con 1» 
que se describe un* sola; y por Sur o 
izquierda con la calle de San Agustín. 
Justipreciada en treinta mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .* P»ra lomar pane en ella debe

rán loa Ucicaaores consignar previa
mente en mes* de¡ Juzgado una canti
dad igual por lo manos al diez por 
ciento del setenta y cinco por ciento 
del justiprecio de 1* finca, de cuyo re
quisito está relevad» ia ejecutante, y 
no se admitirá postura que no cabra 
l*a dos terceras partes de dicha suma, 
o sua ia mi.ad dei justiprecio.

2 .a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes a que esté afecta 
la tinca, estarán ae manifiesto en la 
Secretaria del infrascriio Actuarlo. 
Que se entenuerá que iodo Uoítador, 
acepta como bailante la titulación, que 
consiste en una certificación librad» 
por ol Sr, Registrador, y que las car»

M.C.D. 2022



gas o gravámenes anteriores y loa 
pr< f^rea es, s .os bub er^, « cié tu 
de ia aciora, conunuarin Bubiisieñ.es, 
entendiéndose que al remasante lo» 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsab Udad de los mismos, sin desti
nas se u tu ext nsiOn el precio del re
mate,

3 .* Los gastos de subasta, remate, 
escihura de traspaso y demás inheren
tes, serán de cargo del comprador, in
cluso las costas que se ocasionaren en 
el caso dé presentarse en autos.

Pa>ma diez y ocho D dembre de mil 
novecienío» vetndcuatro.—Lmaei Rj  
drigueg Solano, — Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm, k764
D. Joaquín Domínguez de Molina, Jue^ 

de primera instancix del Fartido de 
ibi^a,
Higo saber: Que en providencia del 

día de boy dictad» en expediente sobre 
reclusión definitiva de Jorge Tur To 
rres 18 afios de edad, na urai de Ib - 
za, h jo de Bartolomé y de Mari* por 
haber terminado el poriodo de observa 
oión a que íué someado a instancia del 
Sr. D rector de la Casa de Misericordia 
én el Manicomio de esta provincia, 
donde se encuentra, he acordado se em
place a los parientes de dicho alienado 
a fin de que dentro del término de un 
mes comparezcan en el mencionado ex- 
pedieoie p»r* ser oídos sobre i* expee- 
saca reclusión, b*jo apere.bimienoO do 
que transcurrido el indicado término 
sin comparecer, se resolverá sin su au
diencia io que proceda,

Dado en Ibiza a 22 do D ciembre de 
1924.— Fi Juez, Joaqu n Domínguez.— 
Ei Becretano, Vicente Juan.

ivúm. 2782
CEDULA DE ttOHFIOAClOÜ

A D. Martin Molí Barceió, cuyo dit.- 
mo domicilio ha sido en Santa Marga

rita y abíuálmenfe en ignorado paf&^ 
ero #6 h-Ce tab r: Qi.- ei Sr. Juez d(- 

primera insinúe a de es^a partido, en 
providencia del once de Noviembre úl
timo mandó se ampliara a los puntos, 
-le la finca denominada La Biabal de 
G«‘n Menento o a sus rentas el embar 
go practicado en v inticuatro de Abril 
último, y en los autos sobre depósito de 
la persona de su esposa AÓtórÚá Mateu 
Pujadas, cuya ampitac ón da embargo 
se ilevó a efecto el día catorce del mes 
Último y habiendo solicitado el procu
rador de thcb* Antonia Maten Pujadas 
qbe fuera notificada ¡a pradicha am 
pdación de embargo al marido de ésta 
Martin Molí Barceló, que por estar 
ausente y en paradero ignorado se 
prac leer» por medio de edicto inserto 
en e Bo pk t ih  Of ic ia l  de la provine a, 
ha recamo la stguieute provldeoci#: 
«lúea diez y siete D.cmmbre de mil no
vecientos veimícatt|ro.=*Por presenta
do el anterior escri o, con U carta or* 
den que se ecompafia únase a tos auio» 
de *u raz^n y como se pide,**Lo man- 
jó  ) tirui» 8. 8.a; loy fé.*Euirena, 
Ante mi, Pedro J. tierra,

Y para su publicación en el BOLBTifS 
OfioiAL de .a provincia, se expide la 
presente en Inca 19 Diciembre de 1924 
—El Secretario, Pedro J, Berra.

Núm. 2761
Juagado de primera instancia de Inca 

OKDÜLA DZ OILAÜIÓN
A D. Oaotre Calman y Perelló, se 

hace sabor: Qie el Sr, Juez de primer» 
instancia do «ote p*ft ao en provideu 
cía dná día «yer, dlc-ada en ios au 
tos sobre praparac ón de oemanda eje- 
cut va seguida por el Procurador don 
Acnai o Mir en nombre de 8abas*¡áu 
Pare ó y Aiomar sobre pago de Canti
dad de mil, y mu quinientas pes< t •» 
más, consignadas, en pagarés, ha man
dado se cue de comparencia por segun

da vez al expresado D, Onofre’Caima- 
rl y Peré Jó, cayo ac.u»i paradero se 
ignora, P¡»ra que comparezca »ate es
te Juzgado ei dií treinta de! actual a 
las once, al objeto de absolver, posicio
nes para el roconoclmien o de su firma 
puestee al pié de ¡os chados pagarés a 
instancia de díchoSebastián Perebó, ba
jo apercibimiento de ser declarado con
feso en la legitimidad de aquellas para 
ios efectos de la ejecución y que la pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,

Inca a diez y siete de Diciembre de 
mil novecientos veinte y cuatro.—Ei 
Secretario, Pedro J, Berra.

Núm. 2760
O. Pablo Ferrer Albina, Jue^ municipal, 

letrado, de la ciudad de Inca, provincia 
de Bateares.
Por ei presente edicto se cita a los he

rederos ignorados de D. Juan Oran Z» 
ragoza, mayor de edad, casado, vecino 
que toé ae Malaga y residente en la ciu 
dad de Inca en Octubre de 1916, a fin 
de qu» comparezcan en la Bal» Audien 
oa de esto Juzgado municipal « l o  en la 
Plazuela de ^«aiu Dodíiago núuidío 6, 
ei día tremí,» de D c-.embre proximu » 
lás ondé horas arobje o de celebrar e. 
correspondiente juic o verbal promovido 
por D.* Magdaien* Ltompart B^mis, so 
bre p»go de quinientas pesetas cun ios 
ín ereses legaies desde la mijrpo»iciOn 
de dicha demanda, cuya suma adeuda 
en virtud de pagaié suscnm por el deu
dor D, Ju»n Orel. Z -ragua»; en la inte- 
ngencia que de no ver.ticano íes parara 
ei perju c.o a que hubiere lugar en de 
recho, pues asi queda mandado por pro
videncia de esta techa,

Dado eá Inca a vemie y uno de No- 
v.emore de mil novec-enios vem.e y 
cutí ir o. —Pablo Ferrer.—An.e mí, Ju»u 

' Goh, tiacre-ario.

ítúm. 2-^3
COMPAÑIA DÉ MIÑAS DE IBIZA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Base 8.* de la Escritura social, 
se convoca a loa Señores Accionis
tas para celebrar sesión ordinaria que 
tendrá lugar en el local que ocupan las 
oficinas de la «Salinera Española» en 
esta G udad, calle de Palacio n,° 49, el 
día 12 de Enero próximo, a las once 
de la mañana, debiendo los Señores 
Accionistas que deseen concurrir a ella 
haber hecho el depósito de sus títulos 

.en ¡a Oaja de esta Compañía antes del 
dia 10 del citado mes de Enero,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Sres. Accionistas,

Palma 27 Diciembre de 1924,—El Se
cretario, Bartolomé Fons,

Núm. 2786
ISLEÑA MARITIMA 8. A.

Be participa a ios Señores tenedores 
de Obligaciones de esta Sociedad, que 
en el sorteo celebrado el día 2J del ac
tual, en el dom cilio hOatal ante ei No
tario de este 11.re; Colegio, D. Antonio 

, Basct y Mugí», han resultado amorti
zadas cicnso tres Oongacionsi*, señala 
dais con ios núuasro» sígueme»:

4.026 »i 4,0d4, 3.642 ai 3551, 990 al 
999. 2.694 a. Z.7U3, 689 »1 698, 3.881 
«1 3.890, 748 *1 757, 1.100 »l 1.109, 
4.b56 al 4.665, 1.079 ai 1.088, 2 165 al 
2 167.

E pago de las reseñadas Obiigaoio- 
ues amortizadas, se efectuara a partir 
dei día dos de Enero próximo, en el 
domicilio social, sito en .bt* C udad, 
Via L»yet*na, número dos y en i» De
legación de 1» Campaña Trasmed.ter* 
ranea en Palm» de Mallorca, contra 
entrega de ios dtuios amortizados y fac* 
tura relacionada con el recibí y firma.

Barcelona para Palm» de Malldrüa, 
24 de Diciembre ae 1924. —«fShHWMa- 
ñama», — Ei Secretario, Joaqu.n Pi- 
ñeyro,

DEPOSITARIA DEL AYUNT/ DE MARRATXI DEPOSITARIA DEL áTOÑlV DE PETRA DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FORn a LÜTXj

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewt»» 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 6960'01
ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 18299*34

Ca r g o , , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

25249*35
17197*39

Existencia para el trimestre que sigue. 8051‘9¿
■Be* «■ató*.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Salde 

leí trimestre 
anurtor _

Operactottee
•eexe 

trieeetre

TOTAL 
de la» 

epei eciaoee

Propios, , । . 11900 119'00 238*00
Momea.......................... » » e
libpuesios ,i.i 8640*66 2486*67 11127*22
Beneficencia . . , » » »

Instrucción pública , » ■ r»
Corrección pública , » » »
Extraordinarios . . » » •
Besuítas . । 119‘45 » 119 46
Be. para cub. el déficit. 26307 14 15693*77 42UUU 97
Beimegro», . . . » « »

Cargo pesetas, . 36186*24 18299 34 53480*58

PAGOS
0astds del Ayunt.® , 
Peuci» de segundad, .

9924*23 2892*02 12816*25
HUU'UU 3uU*uU a 4UU UU

Policía urbana y rural. 1867-94
1836*00

14í6‘í7 3284-71
Instrucción pública, . 806*80 27di*8u
Beneticiencia . . , 8U UU 309 50 389*60
Obra» publicas. , . X924*4U 4í26*uó 764V 4ó
Corrección publica. , 8346 46 PóU 33ou'yb
Montes. , . । , » • >
Cargas, , • . . 6742*10 6622*50 13364 6U
Ob, de nueva construc. » » »
Impievisios . . • 426 10 30^5 456*35
Reaulias. . . • • • » »

Data pesetas . . Ztiz36 23 17197 39 45433 62

En M»rr»ixi » 31 M»izo de 1924.—Ei Deposdano, 
Vlceme Jaume.—El Sscreiano-C.ouUdor, Bartolomé 
Hadal,—V.° AitaHúe, RiNtenó,

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fin del trimestre anterior , 102 64
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 8694 17

Ca r g o . , . , , 8796*81
Data pagos verificados en igual trimestre, 8314'17

Existencia para el trimestre que sigue, , 482*64

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS *
Salde < 

leí trimestre 
anterior

3 p< racione» 
m e»te 

trimeetre

TOTAL 
de la» 

op»ra<Soo»*

Propios , » , , » 1733'22 1733'22
Montes , . , , » » »
Impuestos , . , 2561*25 317*20 2878*45
Beneficencia , , . • 34*46 34*46
Instrucción pública . » • »
Corrección pública .
Extraordinarios , .

» > »
75*00 1371'82 1446*82

ddsuitaé. , , , » » »
le par» cub. el déficit 19366*16 6287*47 24593*63
Bdin.egfo», . , . i » »

Caigo pesetas. , 21992*41 8694'17 30686-66

PAGOS
14695*96Gastos del Ayunt,® , 11202*60 3493*36

Policía de Segundad . 4016*60 83o *OU 4850*50
Policía urbaua y rural 1630*00 332 00 1862*00
Instrucción publica . b65*0Ü » 665*00
Beneficencia . , , 12 UO 20 68 32'68
□ oras públicas . . 694 00 e 694*00
Corrección pública , 816 56 18*u0 834'66
Montes , , . . e a »
Cargas , , . ... 2984*03 3118*13 6102*16
□b. ae nueva cónstruc, » » »
imprevistos , . . 1163*60 497 00 1660*60
Resultas , , . , » » »

Data pesetas. . 2dUo3 29 8324 17 31397*46

En Petra a 9 de Abnl ne 1924- -Ei Depositario, 
Miguel Manroig. —Ei Secretario Cquíadpr, Gulieimo 
Bibet.—V.® B,*—Ei Aitmlde, Fraocieco Baoue.

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peeeta» _

Existencia én fin del trimestre anterior. , 3689'86
Ingresos en el trimestre ae esta cueu.M, , 3835*91

■■ ———•**
Ca r g o . . , a • 7525-77

Data pagos verificados en ¡goal trimestre. 3606 73
*■

Existencia para el trimestre que sigue, , 3919*04

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operacloae» TOTAL

INGRESOS del uiineetre en cate de la»
antedor trltnaatre operacloae».

Propios, . . . . » » »
Montes, . . . . 2411*30 * 2411*39
Impuestos, , , , 426*00 217*00 343'09
Beneficencia. . . . > 17'68 17*63
Instrucción púolica, , » » »
Correcéión pública. . » » »
Extraordinarios. , . 30-60 30 50 61'00
KesUnas, , , , . 3516*43 • 3516*43
Re. para cub. el déficit, 5a84-25 3570*73 9464*98
Ingresos indebidos. . » » »

Cargo pesetas. . 11960'48 3836*91 16804*^

PAGOS
Gastos aei Ayunt,® . 8227 35 1628*65 4856*00
Ponda de segundad. . > » »
Poacia urbana y rural. 722*77 316*16 1037'98
Insiruccion pubaca. , 1047-23 666*40 16U3‘68
Beneficencia, , , , 22'30 » 22*30
Obras pubacas. . . 140u‘0U » 14UO*00
Corrección pública, . 211 28 » 211*28
Montes. , , . . 126*40 403 57 629 9‘
Cargas. . , . , 1461*29 69U‘21 klói'óV
Ob. ae nueva construc. » » »
Imprevistos. , , . 60 00 12-74 72*7^
tteauitas. , « . . » »

Data pese»»» . . b¿7ob2 dOUbid 11886^
__ •

En FornaiUiX a 24 Aorii 1924. -Ei Deposlieriu, J^'
»e May oí.—El tiocretana-Cumador , Bernardo Mayoh
— V.® B.°—E. Aicaiae, J»noioine MayoL

PALMA, — MJ VALa -IUPUG JLUfiyA
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INDICE correspondiente al mes de Diciembre de 1924
GOBIERNO CIVIL

Anuncia haber presentado Don 
Antonio Alaria Qués, Delega
do de la Compañía Transmite- 
rránea en Palma, una instan
cia y proyecto solicitando per
miso para llevar a efecto una 
instalación mecánica en la Zo
na marítima de Porto-Pi para 
carga y descarga, lo que se 

, abre información pública du
rante 20 días. .

Teniendo noticia que los Subde
legados-de los distritos Judicia
les de la provincia remiten in
completo el cuadro de la esta
dística sanitaria en la segunda 
decena de cada mes, prevengo 
a los Sres. Profesionales de las 
ciencias de curar y de preve
nir que toda demora o falta de 
cumplimiento será castigado .

Publica circular del Delegado 
general de Abastos para que 
ordene a los delegados guber
nativos exijan que todos los 
dueños de molinos y fábricas 
presenten una declaración 
quincenal de la aceituna en
trada en el molino y el aceite 
producido. •

Idem haber nombrado al Médico 
D. Bernardo Obrador Nadal, 
Subdelegado de Medicina en 
propiedad del Distrito de la 
Lonja. •

Manifiesta haber presentado Don 
Bernardo Coll Rocas una soli
citud de Registro de veinti
cuatro pertenencias de mine
ral lignito sita en el término 
municipal de Selva.

Publica un Real decreto del Di
rectorio Militar, inserto en la 
Gaceta del 4 corriente, limi
tando aprovechamientos de 
Montes de propiedad. .

Manifiesta haber recibido un te
legrama del Excmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la 
Gobernación, encareciendo 
prohíba terminantemente en 
esta provincia la proyección 
Cinematógrafos película «koen- 
gsmarken», por atacar digni
dad naturales un país amigo 
de España. ■ •

Publica el expediente de expro
piación de varias fincas de 
Lluchmayor para la apertura 
de una nueva calle. .

Idem id. id. id. para la cons
trucción de un Matadero. .

Idem circular del Excmo. Señor 
Director general de Adminis
tración, para que los Sres Al
caldes le remitan certificación 
de las cifras expresivas de la 
existencia total que tengan en 
sus cajas el 31 del corriente, a 
fin de poder formar un resú
men. •

Hace público que habiendo re
nunciado el interesado el re
gistro minero Virgen del Puig, 
sito en los términos municipa
les de Pollensa y Alcudia ha 
decretado la cancelación y fe
necimiento de su expediente.

Publica circular dictando dispo
siciones encaminadas al cum
plimiento del Reglamento pa
ra la ley de pesas y medidas 
desde el l.°de Enero de 1925.

Idem id. del Capitán general de 
estas Islas para que los Seño
res Alcaldes recojan las man
tas que deben entregar en el 
Depósito de Intendencia los 

■ licenciados, pasando nota a 
este Gobierno civil. .

Anuncia que por la Presidencia 
del Directorio manifiesta que 
no alcanza al Personal del 
Cuerpo de Porteros el Real de
creto de los subalternos de 28 
de Noviembre anterior. , 

declara extinguida la epizootia

del Mal Rojo en el término mu
nicipal de Alaria de la Salud .

PRESIDENCIA
tlel Directorio Militar

9043

9044

9045

9046

9046

9046

9047

9048

9049

9051

9051

9051

9052

9053

Real decreto disponiendo que los 
haberes correspondientes a las 
Profesoras auxiliares de las 
Escuelas Normales de Maes
tras podrán ser percibidos in
distintamente en concepto de 
sueldo o de.gratificación. .

Real orden dando reglas para la 
elección de los Vocales del 
Consejo de la Economía Nacio
nal, creados por el Real decre
to de 23 Julio del año actual. .

' Otra disponiendo que los Ayun- 
; tamientos que obtengan prés

tamos para la construcción o 
mejora de Escuehi o para fines 
análogos de utilidad pública 
del Instituto Nacional de Pre
visión o de cualquiera de sus 

‘ Cajas colaboradoras, podrán 
pignorar en garantía de tales 
operaciones, sin necesidad de 
su conversión en títulos al por
tador, las láminas intransferi
bles de la Deuda pública que 
les pertenezca. .

Otra ídem que los acuerdos mu
nicipales de conversión de ins
cripciones intransferibles de 
la Deuda pública en títulos, al 
portador tendrán la condición 
legal de acuerdos de enajena
ción de dichos valores y serán 
valederos y eficaces siempre 
que se acomoden a las condi
ciones y requisitos que en cada 
caso exige el vigente Estatuto 
municipal. . •

Otra aprobando la Instrucción 
que se inserta, acomodada a 
los preceptos del Estatuto mu
nicipal y Reglamento sobre 
población y términos munici
pales, a los efectos de la for
mación del padrón de habitan
tes de 1924 en cada uno de los 
Municipios de España. •

Real decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de la Au
diencia de Ciudad Real a Don 
Rafael Rubio Freire Duarte, 
Magistrado de la de Palma. .

Otra idem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de 
Palma a D. José Pérez Martí
nez, Fiscal de la de Gerona. .

Real orden disponiendo se consi
deren incluidos en el múmero 
3.° de la Real orden de 14 de 
Junio del año actual y sean 
abonados directamente a las 
Corporaciones provinciales y 
municipales, sin sujeción a la 
prorrata establecida en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 
12 de Abril último, aquellos 
créditos a favor de dichas en
tidades que, aun siendo ante-" 
riores al primero del referido 
mes de Abril, y procediendo 
de liquidaciones practicadas a 
dichas Corporaciones en las 
que éstas hagan resultado con 
débitos, no exceda del 2 por 
100 de la cifra que como cré
dito a favor de los mismos ha
ya resultado en la correspon
diente liquidación. .

Otra modificando la de 3 de Ene
ro de 1923, variando el concep
to de obrero a los efectos del 
Censo Electoral social. .

Exposición y R. D. declarado que 
los voluntarios de un año y 
menores de diez y ocho que 
actualmente se hallan en filas, 
pueden rescindir su compro
miso; y que los que asi no lo 
hagan quedarán para lo suce
sivo sujetos a los mismos de
beres que los del reemplazo 
ordinario en cuanto a su des
tino se refiera. •

90r,4

9043

9043

9043

9043

9045

9045

9045

9047

9052

Real orden declarando libre la re

i 

■

venta de localidades para tea
tros y espetáculos públicos, 
siempre que se cumpla lo dis
puesto en las reglas que se in
sertan. .

Otra fijando las formalidades que 
han de tenerse en cuenta para 
la venta de algodón, por los 
particulares, procedente dé la 
cosecha actual. .

Otra aclarando en la forma que 
se indica la de 27 de Nóvien- 
bre último, referente á la for
ma de abonar a las Colora
ciones provinciales y munici
pales los créditos que les resul
ten en . liquidación, cUando¡ el 
importe de sús débitos no ex
ceda del 2 por 100 de aquellos 
créditos. .

Otra aclarando dudas a qüé ha 
dado lugar la aplicación del 
Real decreto de amnistía e in
dulto general de 4 de Julio del 
año actual. . .

Otra circular, disponiendo que 
cuando las Asociaciones, Agru- 
pacioneé o representaciones de 
funcionarios a que se" refiere la 
base 10.a de la ley de 22 Julio 
de 1918, introduzcan alguna 
modificación en sus Estatutos, 
Reglamentos o contratos socia
les, cumplan los mismos pre
ceptos que cuando se trata de 
la formación de Sociedades de
la mencionada Índole. . 

Exposición y Real decreto dis
poniendo se considere prorro
gado por dos meses el plazo: de 
ocho meses concedido para que 
puedan acogerse a los benefi
cios que señala el Real decre
to de indulto de 12 de AbHl
del año actual, los prófugos que 
residan en Continentes que no 
sea el de Europa. .

Otra idem relativo a contratos 
de arzendamiento de fincas ur

banas. - - .

9053

9053

9053

9053

9053

9054

9055

GUERRA
Real orden circular, disponiendo 

se convoque ol concurso para 
la compra de fincas rústicas en 
cualquiera de las 47 provincia' 
de la Península, con destino a 
un Depósito de recria y doma r 
dé potros. . 9045

La Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan
tes en esta previncía. . 9045

La misma publica relación dé los 
individuos significudos para 
ocupar los destinos que se ex
presan. . 9053

' MARINA
Real orden disponiendo se abra 

un concurso para cubrir 25 
plazas de Aprendices de Aero
náutica vacantes en la Escuela 
de Aeronáutica Naval. . 9044

HACIENDA
Real orden ampliando hasta el 15 

de Diciembre actual, a las tre
ce de su tarde, el plazo para la 
presentación de las solicitudes 
de los agricultores que deseen 
realizar experiencias de culti
vo del tabaco en el año próxi
mo. . 9046

Otra declarando que los fabri
cantes de alcoholes y aguar
dientes pueden, cualquiera que 
sea el régimen a que se hallen 
sometidos, destinar a la expor
tación productos de su fábricá 
cualquier graduación, con su
jeción a los preceptos del Re
glamento de la Renta. . 9054

GOBERNACION
Real orden circular disponiendo 

que por los Gobernadores civi-

Iles se excite y exija a;k>g AL 
caldes y demás autoridades 
que se cumplan y hagan cum
plir las disposiciones sobre 
abastos. . 9044

Otra idem que por los Goberna
dores de provincia se ordene a 
los Delegados gubernativos y 
Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de la Nación, 
presten la mayor atención al 
servicio de estadística de ani
males dé abasto y de indus
trias lácteas, y con urgencia y : 
el mayor cuidado y exactitud 
reunan los datos que les sean 
interesados por la Asociación 
general de Ganaderos del Rei
no y -ios consigiren en'los im
presos por ella enviados a to
dos los Municipios. . 9044

La Dirección general de Sanidad o 
publica convocatoria a oposi
ciones para la provisión de 19 
plazas vacantes de oficiales 
primeros de Administración 
civil, el el Cuerpo Médioo de 
Sanidad exterior.—9047 y . 19048

La Dirección general de Admi
nistración anuncia oposiciones 
a ingreso en la Segunda de las 
categorías del Cuerpo de Se- ’ 
eretarios de Ayuntamiento y 
disponiendo se publique el pro
grama de temas que ha de Ser
vir de base al segundo ejerci
cio de las referidas oposicio
nes. ; 9050

La misma publica ol programa 
de temas para el segundo ejer
cicio de las oposiciones antes 
mencionadas. . 9050

Real orden resolviendo dóneúltas 
formuladas por algunas Auto
ridades sanitarias de puertos , T 
y por armadodores y consig
natarios de buques acerca de 
las horas y días hábiles en los . 
servicios de Sanidad exterior . 9052

Otra disponiendo que por las 
Delegaciones de Hacienda se 
entregue al Gobernador civil 
de la provincia respectiva el 
importe de la participación 
concedida a la Beneficencia de 
las multas impuestaspnr Ja Di
rección general de Seguridad 
y por los Gobernadores cíví- . 
les. . . . 9052

Otra circular, disponiendo que
den disueltas en todas las pro
vincias, exceptuándose la de 
Madrid, las Juntas consultivas 
e inspectoras de espectáculos 
públicos, creados por él Regla
mento de 19 de Octubre de 
1913. . 9055

INSTRUCOION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden dispodiendo que las 
oposiciones restirngidas con
vocadas por Real orden de 9 de 
Octubre último, den comienzo 
en todas las provincias el día 
15 de Diciembre actual. . 9044

FOMENTO
Real orden dando disposiciones 

con el fin de reglamentar, en 
lo que afecta a los servicios de 
este Ministerio la aplicación de 
algunos de los artículos del 
Real decreto de l.° de Septiem
bre último, relativo al régimen 
de alcoholes. , 9046

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia haber adjudi-- 
cado al «Fomento de Obras y 
Construcciouea» la subasta pa
ra la construcción de las .obras 
de adoquinado de la prolonga
ción del muelle nuevo y rama 
corta del Norte del puerto de 
Palma de Mallorca. . 9046

Real orden disponiendo se recuer
de a los.Gobernadores civiles 
de las provincias en que se cul- *
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ti va el olivo el más exacto 
cumplimiento de las disposicio
nes contenidas en la Real or
den de 29 de Octubre de 
1923. •

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden disponiendo se abra 

una información pública sobre 
la situación de la industria al
pargatera y medios de preve
nir y conjurar la crisis porque _ 
la misma atraviesa. . 9045

Otra declarando que las Cáma
ras Oficiales Agrícolas de las 
provincias tienen derecho a to
mar parte en la elección de 
vocales representantes de las 
Asociaciones Agricolas y Ga
naderas legalmente constitui
das, en la Junta Central de Co
lonización y Repoblación inte
rior. . 9048

Otra comunicada, del Presidente
interino del Directorio Militar, 
declarando que siempre que se 
proyecto la realización de un 
espectáculo público de demos
traciones aeronáuticas de ca
rácter civil, es preciso dar pre
vio conocimiento al Servicio de 
Aeronáutica civil, para que 
sea designado un Delegado téc
nico de dicho Departamento 
que, previas las comprobacio
nes necesarias, informe sobre 
el estado de la aeronave, en
trenamiento de su piloto, situa
ción legal de ambos y forma 
en que han de realizarse las 
demostraciones y precauciones 
de carácter técnico que deben 
tomarse. • 9054

JUNTA PROVINCIAL
¿Le Abastos

La Junta Central ha acordado le
vantar la tasa a los aceites de 
Oliva. . 9050

La misma ruega se interese de 
los delegados gubernativos de 
esa provincia que mensual
mente exijan una declaración 
jurada de las entradas de di
cho subproducto en cada fa
brica de su demarcación. . 9050 

La misma encarga se ordene a 
las autoridades que reúnan to
dos los datos en cada pueblo 
de las reses de ganado vacuno, 
lanar y de cerda, qu^ diaria
mente se sacrifican y los remi
tan a esa provincia. . 9050

DIRECCION GENERAL 
d? Obr s publicas

Publica once edictos anunciando 
otras tantas subastas de aco
pios de piedra machacada pa
ra conservación del firme in
cluso su empleo en recargos de 
algunas porciones de los kilo- 
metros que detalla de varias 
de las carre eras de esta pro
vincia. • 9052

COMISION PROVINCIAL 
Publica nota de precios que de

berán liquidarse y abonarse 
los suministros a las tropas del 
Ejercito y Guardia Civil du
rante el mes de Octubre. . 9043 

Manifiesta que no habiendo in
gresado en la Caja provincial 
durante el periodo de recauda
ción voluntaria, gran parte 
de los Ayuntamientos el 2.° 
trimestre y algunos el l.° de la 
cuota provincial de este año, 
concede un plazo de ocho dias 
para que lo verifiquen, de lo 
contrario se procederá por la 
via de apremio. . 9044

Anuncia que el sorteo anual de 
las obligaciones del emprésti
to provincial tendrá lugar el 
dia 9 de los corrientes a las 
once en el Salón de actos pú
blicos de esta Corporación. . 9044

Publica el extracto de las cuen

tas provinciales documentadas i 
correspondientes al ejercicio

de 1923 a 1924. ' . 9046
Hace público que abierto el dia

30 de Noviembre próximo pa
sado al cepillo del Santo Cris
to de la Sangre resultó conte
ner la cantidad de 1.852'00 pe
setas depositadas durante di
cho mes. . 9047 |

Publica el 5.° sorteo anual de los 
números amortizados de las
Seríes A, B y C. . 9048 ;

Publica nota de precios que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros a las tropas del
Ejercito y Guardia Civil du
rante el mes de Noviembre. . 9051

JUNTA LOCAL LIQUIDADORA 
de los créd;tos y débito* ae (os Ayunta

mientos
Rectifica un error material pade- 

c’do al redactar el resúmen de 
las liquidacio -.es practicadas 
referente a las cantidades que 
anualmente ha de satisfacer el
Ayuntamiento de Ibiza. . 9053 :

COMISION MIXTA
de Reclutamiento

Publica variaciones en la distri
bución del cuno de filas res
pectivo a las Cajas de Palma e
Inca. • 9055

JUNTAS PROVINCIALES
del Censo Electoral

La de Palma invita a las Corpo
raciones que se crean con de
recho a representación corpo
rativa y no figuren en la lista 
que detalla que soliciten su in
clusión en el Censo. . 9049

Las de Mahón e Ibiza ídem id.
id. id. • 9050

La de Ibiza anuncia haber que
dado constituida en la forma 
que detalla. . 9053

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca 

Publica relación de las licencias 
de caza concedidas durante el 
mes de Octubre último. . 9043 

Idem id. id. id. id., Noviembre 
último. • 9046

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Manifiesta que terminadas las 

obras de acopios de la carre- 
"tera de Palma a Estellenchs el 
"contratista D. Lorenzo Bibilo- 

ni Guardiola, los Alcaldes de 
Espurias y demás términos que 
radica la obra remitan a la 
'Jefatura de Obras públicas un 
certificado en el que consten 
las reclamaciones que se ha
yan presentado en contra del 
mismo. . 9045 ¿

Manifiesta que las subastas de 
acopios de piedra machacada 
que debían celebrarse el 23 co
rriente y siendo dicho dia fe
riado tendrá lugar el 24 del 
mismo. . 9046

1
DELEGACION DE HACIENDA

Publica relación de Sociedades, 
las cuales se les notifica que 
deben ingresar en concepto del 
1'50 por 1000 por Timbre. . 9044

Cita para el 29 del corriente a 
Felipe Tomás Xamena (a) Di- 
tet para que comparezca ante 
la Junta Administrativa de 
contrabando. . 9052

Publica el extravio del resguar
do del depósito en metálico sin 
interés de 1.166*40 pesetas a 
favor de D. Bartolomé Mir Ca- 
lafell. . 9055

TESORERIA-CONTADURIA
\de Hacienda

Dicta providencia de primer

grado de apremio contra mo
rosos que relaciona. . 9045

Anuncia el pago de la mensuali
dad de Diciembre de la Clase 
pasiva. • 9050

Dicta providencia de primer gra
do de apremio contra morosos 
que relaciona. . 9055

ADMINISTRACION DE RENTAS 
públicas

Publica una relación de Bajas 
por fallidos al padrón de trans
portes que detalla. . 9045

Notifica a D. Francisco Mir Va
lles y D. Gabriel Mesquida Pe
rdió, dueños de minas, para 
que antes del 31 corriente in
gresen el importe del canon, 
de lo contrario se declararán 
caducadas las minas. . 9046

Hace público que terminados los 
trabajos de comprobación del 
Registro fiscal de Edificios y 
Sobres del término municipal 
de Sineu podrán formularse re
clamaciones en el plazo de un _ 
año. • 9051

Reproduce una Real orden en 
que S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con el Directorio Mi
litar se sirvió ampliar por seis 
meses el plazo concedido para 
solicitar la legitimación de ro
turaciones arbitrarias a que el _ 
mismo se refiere. , 9051

San Nicolás, lo expone al pú
blico para sus efectos. . 

í Los de Pollensa, San Luis, Son 
. Servera, María de la Salud,

Santa Eulalia del Rio y Santa । Eugenia, tienen expuestos los 
(repartimientos en su parte 

real y personal. —9044, 9049 y 
| El de Lluchmayor tiene expues

to el reparto de los derechos 
sobre Guardería rural. .

¡ El de Andraitx abre concurso 
? para alquilar un edificio con 

destino a la Escuela Nacional 
de niñas y habitación para la 
profesora. .

' El mismo saca a subasta un edi- 
t ficio de su propiedad destina
; do a Juzgado municipal, sito

en la plaza de la Constitución. 
" El de Mahón publica concurso 
* público para la provisión de
1 la plaza de sustituto gratuito
! de Archivero de este muni-
5 cipio. .
í El de Sineu anuncia el sorteo de

Obligaciones del Empréstito 
municipal. .

Los de Felanitx, Esporlas y Bi- 
nfsalem, anuncian tener ex
puestos el padrón de carruajes 
de lujo.—9045 y .

El de Palma anuncia que el 6 de 
Enero próximo se adjudica
rán dos premios Ricardo Ro
ca, a la laboriosidad. .

Los de Costitx y Esporlas, tie
nen expuestos al público la 
matrícula del arbitrio sobre 
inquilinato. .

El de Sóller anuncia la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Di
ciembre. .

El de Palma tiene expuesto al 
público en la Secretarla el 
presupuesto municipal ex
traordinario y documentos que 
le acompañan. .

El mismo anuncia que en la se
sión del 15 corriente se efec
tuará el séptimo sorteo de 
Obligaciones del año 1913. .

El de San José tiene expuestas al 
público una transferencia de 
crédito en el presupuesto or
dinario del corriente ejercicio 
de 1924-25. .

El de Inca publica subasta de la 
cobranza ejecutiva de los ar
bitrios creados. .

El de San Juan tiene expuesto 
al público las cuentas munici
pales del ejercicio de 1923-24.

El de Selva participa a los ve
cinos del lugar de Caimari, 
reconocer a dicho lugar como 
Entidad local. .

i El de Valldemosa anuncia se
gunda subasta de las obras del 

i ensanche del Cementerio. . 
; El de San Juan hace público te- 
Iner detenido en el corral pú

blico de esta villa un perro 
; mastín .
I El de Palma anuncia haber 

acordado arrendar por seis 
: años y seis meses la recauda
; ción y aprovechamiento de
■ los derechos impuestos sobre

sillas y sillones en los sitios 
públicos. .

El de María de la Salud anuncia 
l tener detenido en el corral pú-
: blico un perro perdiguero de
■ color blanco. ,
; El de Campos del Puerto saca a 
5 subasta para contratar por

los años 1925-26 el alumbra
do público eléctrico. .

j El de Palma anuncia los ciento 
veinticinco Obligaciones de la 
Serie B, de cien pesetas que 
ha designado la suerte ser 
amortizadas. .

El de Campos del Puerto anun
cia subasta para la ejecución 
de las obras de una nave del 
Matadero municipal. .

El de Son Servera abre concur-

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia pública, en carruaje o 
automóvil, entre la oficina del 
Ramo de la Puebla y la esta
ción férrea de dicho puesto. . 9048

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona 1 Cerona y Baleares 

Anuncia para el 10 de Enero pró
ximo la subasta para enagenar 
161 pinos derribados por el 
viento en el monte la Comuna 
de Buñóla. . 9055

JEFATURA SUPERIOR 
de Estadística

Comunica que el Ilustrisimo Se
ñor Subsecretario del Ministe- 

’rio de Trabajo, Comercio e In- 
"dustria en telégrama rae orde

na ponga en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes que el mode
lo de cédulas que ha de servir 
para el empadronamiento refe
rido al l.° Diciembre sea el pu
blicado en la Gaceta de Ma
drid de 22 actual. . 9043

Publica los datos del movimiento 
de población durante el mes de 
Octubre último y las defuncio
nes clasificadas por causas de 
muerte. • 9044

Idem circular recomendado a los 
Sres. Jueces municipales que el 
dia 5 del actual se sirven remi
tirle los Boletines correspon
dientes a las inscripciones del 
movimiento de la población re
gistrado en el pasado mes de 
Diciembre. • 9055

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene y sanidad pecuarias

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto-Con- 
tagiosas y parasitarias que han 
atacado a los animales domés
ticos en esta provincia duran
te el mes de Noviembre. . 9053

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Marratxí saca a subasta el 

servicio de acarreo de piedra 
machacada o balastro para los _ 
caminos vecinales. . 9043

El de Alayor anuncia haber acu
dido Juan Pons Borras en so
licitud de permiso para insta
lar un motor en la casa 45 de
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so para adquirir terrenos al 
rededor del casco de la pobla
ción para la construcción de 
un edificio escolar. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfa- 
c’rlas obligaciones del mes 
de Diciembre. .

El de Mahón tiene expuesto un 
presupuesto extraordinario de 
125.000 pesetas para la habi
litación de un local en la pla
za de la Pescadería. .

El de Felaaitx cita a los herede
ros de D. Jaime Ballester pa
ra notificarles la expropia
ción del Molí D'Molendi. .

El de San Antonio Abad tiene 
expuesta a efectos de recla
mación aumentar las cantida
des consignadas en el presu
puesto de gastos. .

El mismo anuncia la cobranza 
del segundo trimestre del re- 
partimimiento general de utili
dades. .

El de Alayor tiene expuesto el 
proyecto de carta Municipal 
que se establece en orden al 
régimen económico de este 
Municipio. .

El mismo Ídem id. el presupues
to extraordinario formado pa
ra la adquisición del cercado 
lindante con el lado Oeste del 
Paseo de San Pedro de esta 
población. .

El de San Juan Ídem id. haber 
formado el plano correspon
diente para la prolongación de 
la calle de la Luna .

La de Santa. María ídem id. la 
enajenación al Fosaret cuyo 
producto se destinará a la 
construcción del edificio es
cuela de párvulos. .

El de Montuiri tiene expuesto al 
padrón de la prestación perso
nal para el ejercicio económi
co de 1924-25. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Diciembre. .

El de Mahón ídem id. id. id. pa
ra el mes de Noviembre. ,

El de Sineu anuncia haber reci
bido de la mayoria de los ve
cinos y electores residentes de 
la entidad local menor de Lio- 
rito en suplica que se acorda
rá segregar el territorio co
rrespondiente. a la referida 
Entidad, y dicho Ayuntamien
to acordó acceder a dicha pe
tición. .

El de Lluchmayor tiene expues
to el presupuesto extraordina
rio. •

El mismo idem id. el padrón pa
ra proceder al cobro de los de
rechos establecidos en el pre
supuesto ordinario vigente so
bre desagüe de canalones y 
tejados. •

El de Montuiri idem id. la pro
puesta de unas transferencias 
de crédito en el presupuesto 
ordinario del actual ejercicio 
de 1924-25. .

El de La Puebla tiene expuestas 
al público las cuentas munici
pales de esta villa correspon
dientes al afio 1923-24 y ejer
ció trimestral de 1924. .

El de Alaró participa a los veci
nos dei lugar de Consell reco
cer a dicho lugar como enti
dad Local menor. .

El de Petra manifiesta que el ve
cino de esta villa D. Monse- 
rrate Galmés Galmés ha pre
sentado el proyecto de urba
nización de unos terrenos co
nocidos por C‘an Oms, que
dan de manifiesto en la Secre
taría. • 
DEPOSITARIAS MUNICIPALES 

Las de Bullóla, Pollensa, Bini-

9052

9053

9053

9053

9053

9057

9053

9053

9053

9053

9054

9056

9055

9055

9055

9055

9055

9055

9055

9055

salem, Santa Eugenia, Son 
Servera, Escorca, Deyá, Cai- 
viá, Capdepera, Felanitx, Lio- 
seta, Esporlas, Santa María, 
Santa Margarita, Bañalbufar, 
Campos del Puerto, Villa- ’ 
franca de Bonañy, Selva, Vall- 
demosa, Puigpuñent, Muro, 
Marratxí, Petra y Fornalutx, 
publican la cuenta de caja 
del 4.° trimestre del afio 1923
24.—9046, 9047, 9050, 9052, 
9053, 9054 y . 9055

JUNTAS MUNICIPALES 
de? Censo electoral

La de San José anuncia haber
se constituido la Junta muni
cipal en la forma que se ex
presa. . 9944

El Presidente de la de Ibiza, pu
blica lo mismo. . 9053

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica el nombramiento de 

Juez municipal de Selva y al
gunas vacantes de cargos de 
Justicia. . 9045

Recuerda a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad el más 
exacto cumplimiento de la 
circular de fecha 2 del actual. 9051 

Publica relación de los Jueces 
municipales y Suplentes a los 
cuales afecta la próxima re
novación. . 9053

AUDIENCIA PROVINCIAL
C'ta, llama y emplaza a Maria

no Costa Costa, procesado en 
causa sobre abusos desho
nestos. . 9045

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contencioso-administrativo 

Hace saber que D. Luis Pascual 
y Bauzá ha deducido recurso 
contra los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
ciudad, por los cuales se de
negó a dicha Sociedad el au
mento de tarifas solicitado pa
ra la percepción del fluido del 
alumbrado y fuerza motriz, lo 
que hace público a sus efectos 9044

TRIBUNAL
económico •ad.ministrativo Provincial

Notifica a D. Antonio Carbonell 
Dalmau que el expediente en 
reclamación económico-admi
nistrativo por él promovido 
ruferente a un Camión desti
nado al servicio de pasajeros, 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Tribunal. . 9043

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción 

El de la Catedral saca a subasta 
los derechos que pertenecen 
de varias fincas propias de 
D. Antonio Fullana Sastre. .

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Lucas Antich Rosse- 
lló, procesado en causa que se 
le sigue por contrabando. .

El de Mahón saca por segunda 
vez subasta y con rebaja del 
veinticinco por ciento los bie
nes embargados a D. Nicolás 
Sintes Petrus. .

El de Inca emplaza a las herma
nas Vallespir y Pujol para que 
se personen de nuevo en los 
autos. .

El de la Lonja por medio de cé
dula cita a los hermanos Cal- 
dés y Amengual sobre unos 
alimentos. •

El de Inca publica un fallo con
denando a los herederos de 
D.a Antonia Ramis Oroll. .

El de Mahón saca a subasta una 
casa propia de D.B Elvira Co
ran ti Na vero. .

El mismo hace público que ha 
sido declarado en estado de

9043

9044

9044

9044

9044

9044

9045

quiebra D. Ernesto Matas y
Nicolau. . 9045

El de la Catedral cita llama y 
emplaza a Luis Roset Nadal, 
procesado en causa que se le 
sigue por delito de estafa de 
dinero. . 9045

El de Inca por medio de cédula 
cita a D. Onofre Caimari Pe- 
relló. . 9045

El mismo saca a subasta los bie
nes inmuebles propios de los 
herederos desconocidos de An
drés Pol Quetglas. . 9047

El de Manacor cita a los herede
ros de Andrés Artigues Cal- 
dentey. . 9047

El de la Catedral publica un fa
llo condenando a Guillermo 
Llambias Vidal. . 9051

El de la Lonja hace saber a Juan 
Costa Tur que se accedió al 
requerimiento de inhibición 
formulado por el Ecxmo. Se
ñor Capitán general del de
partamento de Cartagena. . 9051 

El de Ibiza llama a los parien
tes de la alienada Maria Roig
Torres para acordar su o no 
reclusión definitiva. . 9051

El de Mahón cita, llama y em
plaza al procesado Manuel Xu- 
rigue. . 9051

El de la Lonja publica el fallo 
contra D. Valentín Fernán
dez. . 9052

El de Mahón anuncia la subasta 
de varios bienes propios de
Jaime Pons Sintes. . 9053

El de la Catedral saca a subasta 
por segunda vez y con rebaja 
del veinticinco por ciento de 
una finca propia de D. Barto
lomé Suau y Roca. . 9055

El de Ibiza llama a los parientes 
del alienado Jorge Tur Torres 
para acordar su o no reclusión 
definitiva. . 9055

El de Inca por medio de cédula 
notifica a D. Martin Molí Bar- 
celó de domicilio desconocido 
que se ampliara, a los puntos 
de la finca La Bisbal dp C'an 
Memento o a sus ventas el em
bargo practicado y en los au
tos sobre depósito de su espo
sa Antonia Mateo Pujadas. . 9054

El mismo cita a D. Onofre Cai
mari Perelló, cuyo actual pa
radero se iguora para el reco
nocimiento de su firma. . 9055

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Algaida publica la vacan

te de la plaza de Secretario en 
propiedad de este Juzgado. . 9043

El de la Lonja publica el fallo 
de una sentencia condenando 
a los herederos desconocidos 
de D.a Juana Ana Albertí y 
Albertí. . 9045

El de Villafranca de Bonañy 
pone de manifiesto la vacante 
de la plaza de Secretario de 
dicho Juzgado. . 9047

El de la Puebla publica el fallo 
condenando a los herederos ig
norados de Jaime Picó Bonnin 9048

51 mismo idem id. id. id. de Ra
fael Cortés Miró (a) Aygor-
dante. ■ 9048

El de Manacor cita a Juan Gal
més Estelrich y otros para un 
juicio verbal. • 9049

El de Pollensa saca a subasta 
varios objetos que detalla, 
propios de Jaime Castillo Bi- 
biloni. . 9050

El de San Luis publica la va
cante de Secretario de dicho
Juzgado. . 9051

El de Santañy idem id. id. su
plente. . 9051

El de Inca cita a los herederos 
ignorados de D. Juan Orell 
Zaragoza. . 9055

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca 

Manifiesta que habiendo solici

tado D. Pedro Comas Sorra el 
poder dedicarse a la pesca de 
esponjas, en aguas de Me
norca se publica para alegar 
el que quiera, lo que tenga 
por conveniente. . 9051

El de Ibiza idem id. id. D. Pedro 
Comas Serra y D. José Palou 
Coll ídem id. id. . 9053

JUNTAS DE PLAZA
y Guarnición de Mahón

El General Presidente de la de 
Mahón anuncia concurso para 
adquisición de artículos de 
consumo que detalla. . 9051

JEFATURA DE TRANSPORTES
Militares

La de Mahón anuncia concurso 
para adquisición de artículos 
de consumo que detalla. . 9047

PARQUE DE INTENDENCIA 
de Palma

Publica la vacante de la plaza 
de maestro de masas fde esto 
Parque dotada con el haber 
diario de ocho pesetas cin
cuenta céntimos y demás ven
tajas que señala. . 9051

PRIMERA SUBINSPECCTON 
de Carabine) os

Publica por segunda vez subas
ta para construir una casa 
Cuartel en el puesto de Lluch. 9044

REQUISITORIAS
El Juez Interventor de Ibiza don 

Francisco Mayor Martínez ci
ta a Antonio Mari Ribas por 
haber faltado a concentración 
a la caja de reducía de Ibiza. 9045

Idem id. de Palma Don Pedro 
Llompart Ramis cita a Miguel 
Romero Costabella procesado 
por haber faltado a concentra
ción. . 9046

El de Santander D. Miguel Bar- . 
gues cita a Miguel Antonio 
Palmer por haber faltado a 
concentración. . 9047

El de Barcelona D. Goto rio Le- 
zon Burdeos cita a Juan Serra 
Torres procesado por deserción 
mercante. . 9053

El de Ibiza D. Francisco Mayor 
Martínez cita a José Riera Bo- 
ned por haber faltado a con
centración a Caja. . 9054

El de Cádiz D. José Carlos Ca- 
margo y Segerbhal, cita a Jai
me Palmer Alemañy por delito 
de deserción del vapor Barce
lona en el puerto de Nueva Or- 
leans. . 9055

COMANDA DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas encontradas 
abandonadas y ocupadas a in
fractores de la ley de caza. . 9043

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Manifiesta haberse extraviado 

las carteras-nombramientos de 
los carabineros José Martínez 
Egea y José Segurado Herre
ro. así como la credencial de 
la matrona de 2.a Esperanza 
Luis López. . 9Q4f,

Publica que Antonio Gallardo 
Espinar que de las averigua
ciones hechas tan sólo se sabe 
que vive en el extrangero, se 
hace público a fin de que lle
gando a noticia de su persona 
se pudiera hacer efectiva cier
ta cantidad que detalla. . 9051

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza

Reproduce una orden de la Direc
ción general de 1.a enseñanza 
en la que constan cierto nom
bramientos provisionales de 
maestros y maestras por los 
turnos l.°, 2.° y 3.0 , 9048
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Idem de una relación de propues

tas provisionales de Maestras 
interinas con derecho o propie
dad, a quienes se adjudica des
tino. . 9051

INSTITUTO NACIONAL 
ck 1? ensellanTa de Baleares

Anuncia que la documentación 
que ha presentado a este Ins
tituto O. Vicente Tur Boned, 
estará expuesto al público en 
la Secretaria para las reclama
ciones en contra de lo solici
tado. • 9048

ARRIENDO DE TRANSPORTES
El del arbitrio de circulación de 

Carruajes y automóviles, dic
ta providencia de primer gra
do de apremio contra moro- 
s^s en el pago al 1.° y 2.° tri- 
m^stres. •

El mismo anuncia haber nom
brado Recaudador Agente eje
cutivo de los impuestos a don 
Antonio Albertí Mercant. •

9048

9048

RECAUDADORES EJECUTIVOS | 
de contribuciones e impuestos

El de Pollensa dicta providencia 
de 2.° grado de apremio con
tra morosos en el pago de la 
contribución. . 9044

El de la Zona de Inca dicta pro
videncia de 2.° grado de apre
mio contra D. Antonio Perelló 
Frontera. • 9045

El de Alcudia ídem id. id. con
tra morosos que relaciona. . 9045 

El de Sansellas idem id. id. id. 9046 
El mismo idem id. id. id. . 9047 
El de la 1.a zona de Palma saca

a subasta una pieza de tierra 
propia de D.a Catalina Lla- 
brés Rotger por debito a la 
Hacienda. • 9050

La misma suspende una subasta 
de una finca y una pieza de 
tierra propia de D.a Damiana 
Talladas Mesquida en la villa 
de Campos del Puerto. . 9051 ;

El de la zona de Inca que ha
biendo resultada admisible, la 
subasta y cubrir el tipo legal 

se adjudica el expresado in
mueble a D. Antonio Rull Vi
ves. . 9053

El de la zona de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos a la 
Hacienda. . 9053

El idem de id. id. id. . 9054

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantias de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Noviembre de 1923. . 9046

COMP.a DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Anuncia que el 27 corriente ten
drá lugar el sorteo anual de las 
ablígaciones del Ferrocarril 
estratégico de Palma a Santa- 
ñy, que deben ser amortizadas 
en l.° de Enero. - 9048

FERRO-CARRIL DE SOLLER 
Anuncia que el 31 del actual ten

drá lugar en las oficinas de es
ta Compañía el sorteo de las 
Obligaciones A y B emitidas 
en 12 Julio de 1911 y 20 Marzo 
de 1914. T . 9051

FEDERACION CATOLICA AGRARIA 
de Mallorca

Anuncia el extravío del talón 
Depósito n.& 44, expedido a 
favor del Sindicato Agrícola 
Católico de Son Garrió. . 9052

COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA
Convoca a los Sres. Accionistas 

a sesión ordinaria en las ofi
cinas de la Salinera Española, 
Palacio 49. . 9055

ISLEÑA MARITIMA
Participa a los Señores tenedo

res de Obligaciones de esta 
Sociedad que han resultado 
amortizadas las que relaciona. 9055
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